
SUPLEMENTO 
ÜIL IBOLlEüriB ©ÍFÍi€líA]L ID® ¡L1©S? 

del Miércoles 7 de Jimio de 1843; 

Intendencia de la provincia de Léon. Clero Secular 

Pf»- la Contaduría de venta de Bienes nacionales se han capitalizado las finens que á centinuacton se es-
presan. . . . 

RENTA ANUAL. 

. , • TRIGO. . CENTENO. Importe de Id. de U ca- Tipo »ark 
Cláat Je fioca>, itf cabida, proeédenc.ay silnacon. . Ry vn. ...f.» . i 3 • c.s {.' z> c.5 la tasación pitalizacion, el remalí. 

Priaranza .—Rector ía . 

Ü n a tierra trigal de 4 celemines y 2 cua r t i 
llos y s vinas dé 14 jornaftfs. * . Á . ¿ 1 0 0 w » ?> ¿ . 0 2 0 3.000 3 0 0 0 

j tierras trigales de 7 fanegas y una v iña de 
jornales >? i> ¡t » g r> ?> 9-970 $.409 Q.yTQ 

Villafranca.—Colegiata, 

U n a bodega sita en la calle del A g u a , en e l 
pavimento de bajo y dentro de la casa que 
íiav'ira D . Mauro N o v o es de 200 varas su
perficiales de suelo 13 cascos de cuba, la 
una parte de 21 miedros de cañada muy 
vie ja , mas otros doce cascos de cuba y de-
«bas aperios de lagar. Sin carga. . . . „ „ „ „ ,'• » „ 7 . 0 1 » 

Rabanal Viejos 

Capellanía de S. Martin, 

33 fierras trigales y centenales de 27 fane
gas 3 celemines'y 3 cuart i l los , 17 prados 
de 6 y medio carros 1 y medio montones 

y 15 y medio haces de yerba. " . . 2 4 b « »> » » » »» 4 .450 

Sta, Catal ina.- -Rectoría . 

.203 

2 7 tierras centenales de 3 fanegas n cele
mines 2 cuart i l los , y 2 prados de medio 
carro y un montón de yerba J^O » » » •» ;> » 10 .950 S-Cso i p . 9 5 0 

Castromudarra.--Rector fu. 

U n «jui/ion d» 4 tierras trigales y.centenales 
<ie 4 fanegis 6 «gkwines . . . . . . » *> 9' 1.0GO i-04F> '''•04S 



RENTA ANUAT, 

TRICO. CENTEMO. Importe de Td. ds la ca- Tijio para 
Cl"e de finca'' y Ca)"áa- Rs. vn. I ' zs c.s f.s z* C.J la tasación, pitalizauon. d .-«nale. 

Otro qu iñón de 8 tierras trigales y centena-
Jes de 6 fanegas y un ce lemín , y 3 p r a 
dos de medio carro y 2 montones de yer
ba. " 4 » » » » »> 1.865 3.12o 3-I20 

Soto de Valdeon.--Fábrica. 

4 tierras de una fanega 10 celemines, y 4 

prados de 5 y medio carros yerba. . . 9o " " " " " » I'4^S 2.700 a.700 

Sta. Marina de ¡dem.— Fábrica . 

1 tietras de 9 celemines, y 1 prados de 2 
carros yerba. . . . . . . . . . 26 » » » » » » 615 780 7^° 

ldem.-~Rectoria. 

47 tierras de 42 fanegas 5 celemines, 5 p ra
dos de 51 y medio carros de yerba. . - 480 JJ »> » » M »> 14.742 14 400 14.742 

Oceja , - -Rector ía . 

4 tierras trigales y centenales de 6 frnegas en 
sembradura, 15 prados y la 4.11 parte de 

otro de 13 carros yerba 400 » n J> n » » 10.935 12.000 12.000 

Idem. - -Fábr ica . 

13 tierras de una fanega 2 celemines, y 8 
prados de 16 y 3 cuartos carros yerba. . 80 » ?> » « »> 2.923 a.400 2.400 

Rivota . - -Fáhr ica . 

6 tierras trigales y centenales de 8 celemi
nes, y ü prados de 4 y medio carros ye r -
ba go » » » » 7> » 1472 I.5Ó0 1.500 

Idem.--Rectoría, 

U n a tierra centenal de 4 celemines, y 3 pra
dos de 20 carros yerba 200 » » » » » » 6.150 6.000 6.159 

Valde sabe ro.—Fábrica . 

17 tierras linares y centenales de 6 fanegas 
9 celemines y 3 cuar t i l los , y 11 prados 

de 4 y un cuarto y 5 haces de yerba. . 230 » » »> »> » »> 1'739 6.900 • • 6.9ÓO' 

L a Mata de Monte agudo. 

Fiibrica de la parroquia de S. Cipriano. - "— '-̂  

3 prados de 3 carros y 3 cuartos yerba. . . 54 » » i> » ;> » 1.060 i.620 ' " i.620' 



Clase'de fincas, j cabida. 

RENTA ANUAr.. 

Tnifio. 
Rs. vn. 1.' i.! 

CENTENO. Imporíe Je W. <le la ca- Tipa para 
* z* c.s la lalación, pitalizaciou. el remate 

Tar ani l la .—Rector íd . 

6 tierras linares y centenales de 6 jornales, 
y IO prados dé 6 carros 3 montones y 3 
haces de yerba 131 » » » » » » 3090 3.930 3-93Ó 

La Mata de Monte agudo.--RectQr(a. 

2 tierras centenales de 5 celemines, y un 
c u a r t i l l o , y 8 prados de 4 carros y 3 cuar 
tas partes y un haz de yerba. . . . 72 

L a Red.—Rectoría . 

9 tierras trigales de 3 fanegas 6 celemines, 
12 prados de 6 y un cuarto y un haz de 
yerba 90 

Renedo de Valdetuejar.—Fábrica. 

•f tierras trigales y centenales, y un huerto 
de 7 fanegas g celemines, 13 prados de 6 
y medio carros y 4 haces de yerba, y una 
panera cubierta de teja 80 

Tar anilla. - - Fábrica . 

10 tierras trigales y centenales de 10 fa'ne-
gas r r celemines, y 28 prados de ü y me
dio carros y 14 haces de yerba. . . . 250 

Remolina.— Rectoría. 

6 prados de 4 carros y una haz de yerba. 

Valde S. Román,—Fábrica. 

» >» tt tt » »> i.543 2.170 2.170 

» »> » »> » t'7^7 2.700 

»> »» >» » » » 

» » »> » » » 

2.700 

2.058 2.400 2.400 

3 9a8 7.500 7.500 

50 » » » » »> »> 1'179 i'50o 1.500 

U n a heredad de tierras trigales y centenales 
de 82 quifíones de 50 fanegas, 5 prados 
de 2 y medio carros yerba, y una huerta 
cercada de pared de 3 celemines. . . . 900 

Piedrafit a . - -Rector ía . 

22 tierras trigales y centenales de 14 fane
gas, un celemín 2 cuartillos y 8 prados de 
s i i i e octavos carros de yerba. . . . . 60 

CubriUanes.--Rectoría. 

}> ff » n 18.500 27.OOO 27.OOO 

» v >» r .800 

8 tierras trigales y centenales de l o fanegas, 
y 13 prados de 35 y rotdio carros yerba; 655 í> J? v 14.760 rcj.tfso 'i'rj.ójo 



fUJNTA A M . ' A I . . 

Trico. CBNTCKO. Importe. Je Id. «ir i« cu- Ti.-;» f.ar» 
Clasa Je Coca;, j C i b . J » . . R5,. vn. , f.« c». T.s a.5 c.» !»• las.dcn. piul i^dp/ , . ,J «.„,.•.«.•. 

S . IOO 

J^eo-o df /ÍJJ Vicjas . -Rector ía . 

14 tierras trigales y centenales de 10 fane
gas 6 celemines, y 6 prados de 12 carros 

yerba*' . . . . . . . . . . . 170 »» »> >> '» . w « 3.401 5.100 

Colegiata de S. Is iJr9 . --Leon. 

U n q u i ñ ó n de 6 tierras trigales d é mediana 
cal idad hace 7 fanegas, una parte de hera 
á partir con otros 2 quiñones^ y una par 
te de pradera con su riego al pie de una 

fansgaj . . - . » . , . . . . . . . . .'. 8 l •< I 16 2 i ¿O E I.318 5.635 6 J - C n í G 
O t r o i d . de 6 tierras trigales de mediana ca -

lidad de 14 fanegas, y una parte de hera 
á partir con otros dos qu iñones . . . . 116 1& 7. 8 i 2 8 t I . t í í jó 7.220 '3 ".220 '3 

Otro i d . de 5 tierras trigales de mediana ca- 1 
Jidad de 8 fanegas, y una parte de hera á 
partir con Ios-dos anteriores. . . . . 61 »8 1 5 1 i ¿ I l i O O l 3.̂ 24 «S 3.824 «s 

NOTA. Estos tres quiñones se hallan arrendados reunidos en 160 rs., 6 fanegas trigo y 6 de centeno y ha-
lienJo de rematarse cada uno dt por si con arreglo al dictamen de los peritos se ha hecho el 'prorateo en la forma 
gue va demostvadci 

Colegiata de S. Isidro de Leoii, 

l l tierras trigales de infimi calidad de 13 ' 
fanegas 4 celemines, y una parte de hera 
á part ir , l leva en arriendo Domingo F e r -
nandrz 420 un carro de paja. 4.260 12.600 . 12.^00 

5 tierras trigales y centenales de 14 fanegas 
4 celemines, y lina parte de hera á partir . »» 5 8 >» 5 8 »> 4.280 8.299 13 8,299 '» 

Cabildo Catedral de León, 
Trabajo del Camino. 

U n prado cercado de cierro vivo de 4 fane
gas en sembradora, una prndera abenizn de 
ta mas ínfima Ci l idad de 2 faticga-i, un mo
l ino de 34 y <ned¡o pies en cuadro con su 
pcerta p r inc ipa l , en este portal y t r ? : i s í - ' " ' 
l o para la cocina y subida para la casa del 
molino su const rucción en los cimientos 
calicanto y tapias de t i e r ra . . - . . . „ 56 „ „ '„' ' „ 34 7CÓ 32.7^0 34.700 

Lo que ss anmu ia al púUko á fin lie que llegando á natictu / /« /os que t.Vnen tolieitada '« rr.nla manijiotcn por e'scnia ú 
este Intendencia si se conforman con el valor i/un rcspcclivamentc se demueslia para en su visia seri.dar día de remate.=Lc'jn a 
de Junio ile 1 843,—Señé». 

i NUNCIO. 

Por cpnicrti'enria <le una sol.'.-itnf] presentada por el Aynniamicntn ronslilucional de Ponfcrrada, priendo se íec lar í -n 
rnrtiprpiididos en la c-sion berha á su favor de una pnrle del mnvei.io de S. A-gostin de aquella vi l la , el bpar y '.^TCT 
cu yo remate eslá señalado para di dia 4 de Julio próxi ino, he d i ípues l» quede en ¿uspenso hasla tamo que la junl» Su
perior de venias klclermiue loque eslime eonvcni('iilc. = Leon 3 de .furno de 1 ;!.'í.3.==Sen<'3. " 

L i í O N : I M P U E S T A JDE P K D R O M I Ñ O N ' . 


